
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 39 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:          VERBAL DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE TRANSITO  
Radicación:     2020-00569-00 
Demandante:   MARLENE PADILLA CASTILLO 
Demandado:    SOCIEDAD BRISAS DEL BOSQUE EN LIQUIDACION  
 
Como quiera que la presente demanda no fue subsanada dentro del término legal 
establecido para ello, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. RECHAZAR la presente demanda conforme lo establecido en el artículo 90 del 
C.G.P. 
 
2. ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de la radicación en los libros 
correspondiente. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
JDR 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 21-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



 

Código de verificación: 

34851a1d175797b251c037a793f44388ea5544b0e5d6a4eb4e9a2ff2a8f6cd74 
Documento generado en 19/01/2021 03:44:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 40 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:          VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE  
Radicación:     2020-00578-00 
Demandante:   CONTINENTAL DE BIENES S.A.S 
Demandado:    VERONICA CUENCA SUAREZ  
 
Como quiera que la presente demanda VERBAL SUMARIA no fue subsanada 
dentro del término legal establecido para ello, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. RECHAZAR la presente demanda conforme lo establecido en el artículo 90 del 
C.G.P. 
 
2. ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de la radicación en los libros 
correspondiente. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
JDR. 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 21-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 30 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 
Radicación:       2020-00606-00 
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES Y TECNOLOGICOS- COOPTECPOL  
Demandado:     DANIEL MARIA BOLIVAR GOMEZ 
 
Revisado el presente proceso EJECUTIVO presentado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS- 
COOPTECPOL contra DANIEL MARIA BOLIVAR, el Juzgado observa que 
se trata de una demanda cuya competencia le corresponde a los Juzgados 1, 
2 o 7 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, ubicados en la 
Casa de Justicia de Aguablanca teniendo en cuenta que el domicilio de la 
parte demandada se encuentra en uno de los barrios de la comuna 13 de Cali 
y corresponde a un proceso de mínima cuantía. 
 
Conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, 
proferido por Consejo Superior de la Judicatura, en su Artículo 1º reza 
“ARTÍCULO 1° Definir que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3° 
de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20, 
los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderán 
las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de 
Cali, atenderá la Comuna 21; el Juzgado 8° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; el Juzgado 9° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 16; el Juzgado 10° de pequeñas 
causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las Comunas 4 y 5; y el Juzgado 
11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 1 ”. 
(negrilla y subrayado propio) 
 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del 
C.G.P., el Juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA, por carecer de 
competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- a fin de ser 
enviada a los Juzgados 1, 2 o 7 Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple – REPARTO- Casa de Justicia de Aguablanca. 
 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCORTH BUSTAMANTE 

Juez 
JDR 

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 21-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



  

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 37 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 
Radicación:     2020-00615-00 
Demandante:   CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A   
Demandado:    DAVID FERNANDO VIVEROS LASSO 
 
Revisado el presente proceso EJECUTIVO presentado por CREDIVALORES- 
CREDISERVICIOS S.A contra DAVID FERNANDO VIVEROS LASSO, el Juzgado 
observa que se trata de una demanda cuya competencia le corresponde a los 
Juzgados 1, 2 o 7 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
ubicados en la Casa de Justicia de Aguablanca teniendo en cuenta que el 
domicilio de la parte demandada se corresponde a uno de los barrios de la 
comuna 13 de Cali. 
 
Conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, proferido 
por Consejo Superior de la Judicatura, en su Artículo 1º reza “ARTÍCULO 1° Definir 

que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20, los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas 
y Competencia Múltiple de Cali, atenderán las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de pequeñas 
causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 21; el Juzgado 8° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; el Juzgado 9° 
de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 16; el Juzgado 
10° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las Comunas 4 y 5; y 
el Juzgado 11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 
1 ”. (Negrilla y subrayado propio) 

 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del 
C.G.P., el Juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA, por carecer de 
competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- a fin de ser enviada 
a los Juzgados 1, 2 o 7 Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
– REPARTO- Casa de Justicia de Aguablanca. 



 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCORTH BUSTAMANTE 

Juez 
JDR 

 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 21-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 38 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:      VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE OBRA CIVIL 

(MINIMA CUANTIA) 
Radicación:     2020-00616-00 
Demandante:   LUZ DARY JIMENEZ OTERO   
Demandado:    JAMES RODRIGO MINA ARBOLEDA 
 
Revisado el presente proceso VERBAL presentado por LUZ DARY JIMENEZ 
OTERO contra JAMES RODRIGO MINA ARBOLEDA, el Juzgado observa que se 
trata de una demanda cuya competencia le corresponde al Juzgado 9 Municipal 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, teniendo en cuenta que el domicilio 
de la parte demandada se encuentra en uno de los barrios de la comuna 16 de 
Cali y que la cuantía fijada es de mínima cuantía.  
 
Conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, proferido 
por Consejo Superior de la Judicatura, en su Artículo 1º reza “ARTÍCULO 1° Definir 

que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20, los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas 
y Competencia Múltiple de Cali, atenderán las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de pequeñas 
causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 21; el Juzgado 8° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; el Juzgado 9° 
de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 16; el 
Juzgado 10° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las Comunas 
4 y 5; y el Juzgado 11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la 
Comuna 1 ”. (negrilla y subrayado propio) 

 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del 
C.G.P., el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL, por carecer de 
competencia para conocer de ella.  
 



SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- a fin de ser enviada 
al Juzgado 9 Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – 
REPARTO-. 
 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCORTH BUSTAMANTE 
Juez 

JDR 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 21-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No.41 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 
Radicación:     2020-00620-00 
Demandante:   CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A.   
Demandado:    YESID PEÑUELA REINA 
 
Revisado el presente proceso EJECUTIVO presentado por CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A contra YESID PEÑUELA REINA, el Juzgado observa que 
se trata de una demanda cuya competencia le corresponde al Juzgado 5 Municipal 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, teniendo en cuenta que el domicilio 
de la parte demandada se encuentra en uno de los barrios de la comuna 21 de 
Cali y cuya cuantía es de mínima cuantía.  
 
Conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, proferido 
por Consejo Superior de la Judicatura, en su Artículo 1º reza “ARTÍCULO 1° Definir 

que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20, los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas 
y Competencia Múltiple de Cali, atenderán las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 21; el 
Juzgado 8° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; 
el Juzgado 9° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 
16; el Juzgado 10° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las 
Comunas 4 y 5; y el Juzgado 11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 

atenderá la Comuna 1 ”. (negrilla y subrayado propio) 
 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del 
C.G.P., el Juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL, por carecer de 
competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- a fin de ser enviada 
al Juzgado 5 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – 
REPARTO-. 
 



TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCORTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
JDR 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 21-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 100 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR  
Radicación:      2020-00625-00 
Demandante:   MARIA MARGARITA ZAPATA   
Demandado:    LILIAN HERRERA DE LANDAZURY Y GUILLERMO LANDAZURY     
 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA y conformidad con lo establecido en 
el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda, 
para que en el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de este 
proveído so pena de rechazo, la parte actora, cumpla con el siguiente 
requerimiento:  
 

1. Preséntese las pretensiones individualizadas con precisión y claridad, de tal 
manera que puedan identificarse el valor de los intereses de plazo e intereses 
de mora causados a la fecha de presentación de la demandada.  (Numeral 4° 
del artículo 82 del C.G.P.). 

 
2. Debe el demandante comparecer al proceso mediante apoderado judicial 

conforme lo establecido en el artículo 73 ibidem, toda vez que, en razón a que 
las pretensiones perseguidas en la presente demanda (capital, intereses de 
plazo e intereses moratorios) hasta la presentación de la demanda superan la 
mínima cuantía que para el año 2020 es de $35.112.120 y al verificarse que la 
señora Gloria Isabel Zuluaga no ostenta la calidad de abogado litigante 
conforme a la consulta de antecedentes disciplinarios. 

 
En consecuencia, el juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días, siguientes 
a la notificación de este proveído, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 

Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
JDR. 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 21-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No.102 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR  
Radicación:      2020-00633-00 
Demandante:    HAROLD USECHE CHAPARRO   
Demandado:     TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A   

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA y conformidad con lo establecido en 
el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda, 
para que en el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de este 
proveído so pena de rechazo, la parte actora, cumpla con el siguiente 
requerimiento:  

 
1- Preséntese las pretensiones individualizadas con precisión y claridad, de tal 

manera que puedan identificarse cada una de las obligaciones objeto de 
cobro indicando el valor y fecha de exigibilidad de cada una de ellas.  
(Numeral 4° del artículo 82 del C.G.P.). 
 

2- Alléguese copia completa del contrato de vinculación de vehículos al 
parque automotor de Transportes Acar S.A, debidamente organizado, toda 
vez que el que se anexo a la presente demanda se encuentra incompleto. 
(Numeral 3 del artículo 84 y 11 del artículo 82 ibidem) 

 
En consecuencia, el juzgado: 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días, siguientes 
a la 
notificación de este proveído, la parte demandante proceda a subsanarla so pena 
de rechazo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado JORGE MIGUEL 
PAUKER1, identificado con la C.C.14.437.519 y T.P. Nro.30.970 del C.S. de la J., 
como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
JDR. 
 

 

 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 21-01-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b666cdcccaa28b39b4ad2c3a762f96db90c1ad874b943ea98bb5d3190edeae1d 

Documento generado en 20/01/2021 12:04:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


